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NOTA—ANUNCIO
1377

D. Antonio Fernández García, 
solicita la concesión de un 

aprovechamiento de agua para 
usos industriales derivados del 
río Rucebos.en cantidad de 49 
litros por segundo en término 
municipal de Campo de Suso 
(Santander).

Ëij competencia presentó pro­
yecto D. Teodoro Ruíz Vegas 
para derivar agua del río Ruce­
óos en cantidad de 14‘80 litros 
por segundo y en término muni­
cipal de Campo de Suso (San- 
^tandeG ----------- -

Las obras que se pretenden 
ejecutar consisten en la cons­
trucción de un ramal- de deriva­
ción, un sifón para el paso del 
río RuceóosvV la tuóería para la 
conducción ¿e agua.

Todo con arreglo al proyecto 
suscrito en Santander por el In­
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos D. Agustín Gómez 
Oóregón.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per­
judicados . y a los efectos del 
Real Decreto de 7 de Enero de 
1927 puedan presentar las recla­
maciones que estimen pertinen­
tes durante un plazo de 30 días 
naturales y consecutivos, conta­
dos a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anun­
cio en el Boletín Oficial, durante 
los cuales estará de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las 

' oficinas de la Sección de Aguas 
de la Confederación Hidrográfi­
ca del Ebro, Paseo del General 
Mola, 26-1.°, Zaragoza.

Zaragoza 22 de Octubre de 
195L
El Ingeniero Director Adjunto

=F. Fernández= .
1524

NOT A-AN UNCIO
1373

En el «Boletín Oficial del Es­
tado correspondiente día 29 
de Marzo de 1951, se publicó una 
Nota previa a instancia de don 
Pantaleón Elcano Soto, vecino 
de Miranda de Arga (Navarra), 
solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 
14‘Ü0 litros por segundo, deriva­
dos del río Arga en iurisdicción 
de Miranda de Argar con desti­
no a riegos de una finca de su 
propiedad, en el Paraje Campo- 
Cabues.

'Las obras proyectadas consis­
ten: en la captación y elevación 
de las aguas, por medio de un 
grupo moto-bomba, situado en 
la margen derecha del río Arga 
a 33‘00 metros de la rñisma, alo­
jado en su caseta correpondien- 
te, hasta tres pequeñas. arquetas 
de las que parten las acequias de 
riego. La tubería de impulsión 
es de Drena de 150 m/m. de O y 
tiene una longitud de 260‘00 me­
tros; la superficie a regar es de 
3‘02 hectáreas' el motor es de 
gasolina de 5 C.' V. y la tubería 
de conducción hasta el pozo es 
de cemento de 0‘35m. de diá­
metro y 40‘00 metros de longi­
tud.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per­
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re­
clamaciones que estimen perti­
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográ­
fica del Ebro, dentro del plazo 
de treinta días naturales y con­
secutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publica­
ción durante el cual estará de 
manifiesto el Proyecto corres­
pondiente durante las horas há­
biles de Oficina,’ en la Sección 
de Aguas de la Confederación 
del Ebro en Zaragoza, General 
xMolan?26, lA

Zaragoza 19 de Octubre de 
1951.

El Ingeniero Director Adjunto
=F. Fernández=

1525

Administración de 
Justicia

EDICTO

El Sr D. Julio Ortega San 
Román, xMagistrado Juez de Ins­
trucción de la ciudad y Partido 
de Logroñ'o, por providencia de 
esta fecha, acuerda que por me­
dio del presente que se insertará 
en el B. O. de la provincia, se 
cite, llame y emplace, a là per­
sona o personas que se crean 
con derecho a la propiedad de 
las prendas o c u p a d a S a Con­
suelo Moreno'Romero, de 68 años 
viuda, natural de Utiely enla. 
actualidad sin domicilio fijo, y 
cuyas prendas luego se determi­
narán, a fin de que en término 
de diez, días, a contar de la pu­
blicación del presente en el BO­
LETIN OFICIAL de la provin­

cia, comparezcan ante este Juz­
gado, a^demostrar en derecho a 
la posesión de dichas prendas 
que son las que a continuación 
se detallan:

4 mantas con listas encarna­
das y azules, de las que se usan 
para resguardo de las caballe­
rías.

1 par de zapatos de señora de 
cuero, color azul.

1 par de medías de señora.
1 metro de tela a cuadros co­

lor encarnado.
1 toballa azul.
i jersey de señora color verde.
1 jersey de señora color gra­

nate.
l par de medias negras de se­

ñora.
1 sábana.
1 almohadón.
1 servilleta.
1 almohadón de puntilla con 

las iniciales de «Claudio».
1 pañuelo negro de señora.
Medio metro de tela encarna­

da para rodillas.
í caja conteniendo 10 docenas 

de botones blancos pequeños y 
18 docenas de botenes blancos 
de mayor tamaño.

3 monedas de plata de 5 ptas. 
del año 1871 con la inscripción 
Amadeo I Rey de España.

2 monedas de plata de Alfonso 
Xll del año 1885.

2 monedas de plata de 2 ptas. 
de .Alfonso XII del año 18f 5.

Dado en Logroño a 24 de oc- 
ttxbre de 1951.

El Magistrado Juez
4503

REQUISITORIA

1299
Gelabert Jorda, Ramón de unos 

4( años, domiciliado líltimamente 
en Madrid, Regueros, 13-2.“, com­
parecerá ante este Juzgado de ins- 

. trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para consti­
tuirse en prisión provisional por la 
causa número 145 de 1951 que se 
le sigue en este Juzgado por el de­
lito de estafa ; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per­
juicio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au­
toridades y ordeno a la Policía Ju­
dicial procedan a la busca y captu­
ra de dicho procesado y de ser ha­
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 18 de - jctu- 
bre de 1951-

El Juez de Instrucció.T

■ 144Û

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de 
Obras Hidráulicas

1356
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de conduc­
ción de aguas para abastecimiento 

de Tudelilla (Logroño).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 30 
de noviembre de 1951 se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráuli­
cas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y en' la Confe­
deración Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, pro­
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as­
ciende a 1.042.807'95 pesetas.

La fianza provisional a 20.645’00 
La subasta se verificará en la ci­

tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas el día 7 de diciembre 
de 1951 a las ii horas.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El proyecto y pliego de condi­
ciones, así como el modelo de pro­
posición y las disposiciones para la 
presentación de proposiciones-y la 
celebración de la subasta, estarán 
cíe manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obra> 
Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográfica de lEbro. 7 

Madrid, 23 de octubre 1951.
El Director General.

1505

Magistratura del Trábalo

, EDICTO
1441

En méritos de los autos sobre 
despido y salarios promovidos 
por Ricardo Rosales Gayángos y 
Emilio Sáenz Torres contra Mau­
ro Rupérez Merino de Haro, se 
sacan a pública subasta por tér­
mino de ocho días los siguientes 
bienes, valorados en las cantida­
des que se expresan:

Una mesa de cocina, madera 
de chopo, en construcción, sin 
cajones, pero con huecos para 
dos, de un metro de larga, 50 
cm. de ancha y 75 cm. de alta, 
valorada en setenta y cinco pe­
setas.

Una mesa de cocina, madera 
de chopo, con un cajón, nueva‘



Página 2 B<3EETIN OFierAP IS de noviembre de l 951

Í55O

EDICTO
1530

EDICTO

para ge-
BDKrrode 1951.

1531

EDICTO

Anuncio Oficielo

de• EDICTO
El Alcalde en fnes. 1547los do Aiiricultura 1534 CIRCULARy de Induf ria y Gonicreio

EDICTO

SERVICIO DE LA 1364

Habiendo sufrido

154«

Quel, a 27 de octubre de 195í.

El Alcalde

1532de

edicto
El Alcalde

EDICTO

El Alcalde

1544

en 
de

1385 
poi* este

1364 
Matrícu-

Lo que se hace público 
neral conocimiento.

Sojuela a 29 de octubre 
El Alcalde

5.“.— Matrícula de la contribu­
ción Industrial de 1952.

Villarejo, 13 de octubre de 1951. 
El Alcalde,

de ella D. Francisco Gonzalo Ma-- 
zo.

Logroño, 29 de octubre de 1951. 
El Tesorero de Hacienda, 

Firmado : Jesús Ruiz de Cenzano

El Delegado de Haicenda, 
Firmado : Javier Diago.

1540

MADERA
1382 

extravío el

Formados y aprobados
Ayuntamiento, los docuemntos

T udelilla, a 25 de Octubre 
.1951.

li'':
I ■

u ■ ■ 
r L ’ 
w''

de 70 cm. de larga, 45 cm. de 
ancha y 75 cm. de alta, valorada 
en setenta y cinco pesetas.

Un armario usado, de dos 
cuerpos, de un tamaño aproxi­
mado de l‘50 m de alto, y 80 cm. 
de ancho cada cuerpo, constan­
do el superior de dos puertas con 
tres cristales cada una y el infe­
rior de dos puertas de madera. 
To,do él de nogal y valorado en 
cmnto setenta y cinco pesetas.

Un armario viejo, pintado azul, 
de dos puertas, siendo sus di­
mensiones L‘5O m, de alto por 
80 cm. de ancho, aproximada­
mente, valorado en ciento cua­
renta pesetas.

Cuatro ventanas completas, 
en construcción, madera de cho­
po teniendo una altura de l‘40 m. 
y un anchura l‘10 m., valoradas 
en cuatrocientas ochenta pese­
tas..

Veinte tablas de recortes de 
cajones de envases, de unos 50 
cm. cada una, valoradas en vein­
tisiete pesetas.

Por cuyas cantidades se ponen 
en venta, señalándose para la 
subasta el día veintinueve de 
noviembre próximo venidero, y 
hora de las doce y treinta, en la 
Sala de Visitas del Juzgado Co­
marcal de Haro; advirtiéndose 
que no se admitirá postura algu­
na que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que pa­
ra tomar parte en la subasta, los 
licitadores consignarán previa­
mente el diez por ciento del va­
lor de los bienes, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Dado en Logroño a veintinue- 
de octubre de mil novecien-os 
cincuenta y uno.

El Magistrado de Trabajo
1598

Certificado Profesional de la clase 
B, número 2.816, expedido por es- 
tc Servicio a nombre de D. Satur­
nino Ortega Fobía, con êîrea eco­
nómica en la provincia de Logro­
ño, con esta fecha se declara anu­
lado. siendo sustituido por el nú­
mero 4.122.

Madrid, 27 de octubre de 1951.

El Jefe del Servicio,

1543

Tesorería dt Hacienda
, ANUNCIO

1394
Hallándose vacante la Zona de 

Recaudación de Contribuciones de 
Torrecilla de Cameros por falleci­
miento de Recaudador titular de la 
misma D. Fermín Sáenz Caro, y 
debiéndose proceder, en conse­
cuencia, a la reorganización de zo­
nas preceptuadas por la Orden Afi- 
nisterial de 5 de septiembre de 
-940» por la presente se hace sa­
ber a los contribuyentes. Ayunta­
mientos intersados y a cuantos or­
ganismos pueda afectar, que los 
pueblos de Clavi jo y Leza de Río 
Leza. que formaban parte de la 
expresada Zona de Torrecilla de 
Cameros, en lo sucesivo pasan a 
depender de la de Villamediana, 
bajo la dirección del Recaudador

Agrupación de Ayuntaniien- 
los para Adminisiraciúii de 
Justicia y Juzgado Comar­
cal de Sanio Domingo de la 

Calzada
1390

Habiéndose formado los pre­
supuestos ordinarios de estas 
Agrupaciones para atenciones de 
Administración de Justicia y Juz­
gado Comarcal, para él próxi­
mo ejercicio de 1952, quedan ex­
puestos al público en esta Secre­
taría municipal, por término de 
15 días, a fin de que puedan ser 
examinados, y presentarse du­
rante dicho plazo las reclamacio­
nes que se estimen pertinentes.

Santo Domihgo de la Calzada 
a 29 de octubre de 1951.

El Alcalde Presidente,
1544

1360
Confeccionados por este Ayun­

tamiento los-documentos que se di­
rán quedan expuestos al público 
durante el plazo reglamentario en 
ia Secretáría de''este Ayuntamiento 
para su examen y reclamaciones si 
á ello hubiere lugar.

Padrón de Edificios y Solare.s 
con su lista cobratoria para el año 
1952.

Reparto de Rústica y Pecuaria 
para el mismo año.

Matrícula Industrial y de Co­
mercio para dicho año.

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles para el menciona- 
nado año.

Prórroga de las ordenanzas mu­
nicipales que han de regir en los 
próximos presupuestos.

Expediente num. i del año ac­
tual respecto de uua transferencia 
de credito dentro del estado de gas 
tos del presupuesto ordinario.

Presupuesto Municipal ordina­
rio para el ejercicio de 1952.

Lo que se hace notorio por el 
presente para general conocimien­
to.

1362

Formados por este -Ayuntamien­
to y aprobados por el mismo los 
documentos que se citan a conti­
nuación, quedan expuestos al- pú­
blico en Secretaria Municipal por 
I0.S plazos reglamentarios, durante 
los cuales podrán ser examinados v 
presentar reclamaciones a que hu- I 
biere lugar, todo ello con arreglo ! 
a lo dispuesto en el artículo 656 y J

664 de la Ley de Régimen Local. 
iFiresupuesto Municipal Ordina­

rio para el año 1952.
Expediente de Suplemento y ha­

bilitación de crédito para el ejerci­
cio de 1952.

Medrano a 28 de octubre de 1951
El Alcalde

1363
Formados por este Ayuntamien­

to y aprobados por el mismo los 
documentos que se citan a conti­
nuación, quedan expuestos al pú­
blico en la Secretaría Municipa. 
por los plazos reglamentarios, du­
rante los cuales podrán ser exami­
nados y presentar iecíamacioms 
a que hubiere lugar, todo ello con 
arreglo a la dispuesto en el artículo 
656 y 664 de la Ley de Régimen 
Local.

Presupuesto Municipal Oidina- 
íio para el año de 1952.

Expediente del suplemento v ha 
bilitación de crédito para el ejerci­
cio de 1952. I

Formado el Padrón de 
la Industrial y de Comercio para 
el año 1952, se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días y 
las horas de oficina, a efectos 
las reclamaciones oportunas.

Cervera del Río Alhama,-a 27 
ó'ctubre 'de 1951.

Durante el plazo reglamentario 
permanecerán expuestas al públi­
co en la Secretaría del Ayunta­
miento los documentos que a con­
tinuación se relacionan a fin de que 
puedan §er examinados por cuan- 
fas personas les puedan interesar y 
reclamar de agravios si se creen 
perjudicados.

DociimentPs que se relacionan
I. Repartirnientos de la rique­

za rustica y pecuaria formados pa^ 
ra el año de 1952.

2.^ Repartimiento del Padrón 
de la contribución Urbana, para 
Ï952.

3-° Repartimiento de la'Matrí­
cula Industrial y de Comercio, para 
1952. • 

que al final se relacionan, quedan 
expuestos al público en la Secre­
taria del mismo por el plazo reglçi- 
mentario para cada uno, a fin de 
que puedan alegar reclamaciones. 
A’”’— Liquidación presupuesto 

ejercicio de 1950.
2-°-— Suplementos y habilitacio- 

ne.s descrédito ejercicio actual.
3-°— Padrón de Edifiicios y So­

lares paar 1952.
4-” Reparto de la contribución 

rústica y pecuaria de 1952.

1391
Por los plazos reglamentarios v 

para su examen por los contribit- 
> entes quedan expuestos al públi­
co los documentos que seguida­
mente se citan, contra los mismos 
podrán presentarse las reclamacio- 

.nes que se crean oportunas y den­
tro de los plazos reglamentarios 
para ello.

Repartimiento de rústica y pe­
cuaria para el ejercicio de 1952. 
. Repartimiento de urbana para 
el ejercicio de 1952.

Matrícula Industrial para el ejer 
cicio de 1952.

Patente Nacional de Automóvi­
les para el ejercicio de 1952.

Arnedillo, 30 de œtubre de 1951.
El Alcald*',

L54b

T389
€k)nfeccionados los documentos 

cobratorios de riqueza Rúsííce. v 
Pecuaria, así como los de Urbana 
y Matrícula Industrial que han de 
regir en este término Municipal 
durante el próximo ejercicio de 
1952, se hallan expuestos al públi­
co en esta Secretaría Municipal 
del uno al quince de noviembre 
próximo, para su examen por los 
contribuyentes interesados.

Lagunilla, 29 de octubre de 1951
El Alcalde,

138'8
Quedan expuestos al público en 

la Secretaría del Ayuntamiento^ 
ios siguientes documentos cobra- 
torios para el año de 1952. "

Padrón de edificios v solares pla­
zo 8 días.

Reparto de rústica y pecuaria pía 
70 ío día:s.

Matrícula Industrial, plazo de 
IO .días. 
examinados por cuantos lo deseen 
. Durante dicho plazo pueden ser 
y preentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Tobía, 19 de octubre de 1^51.

El Alcalde,

EDICTO
1393

Aprobado por el Ayuntamien­
to de mi presidencia el Presu­
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1952, 
queda expuesto al público en la 

I Secretaría del mismo poñ térmi- 
I no de 15 días hábiles a efectos 
' de reclamaciones.

Por el mismo plazo y a los 
mismos efectos, queda expuesto 
al público expediente de Habili­
tación y Suplemento de créditos 
con transferencia, para atender 
al pago de obligaciones dentro 
del Presupuesto ordinario de 
1951, cuyo detalle consta en el 
mismo.

Valgañón 2.5 de octubre de 
195L


